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Chiriguaná, Agosto Veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: 
ALEJADRINA SERNA BELEÑO hija de la fallecida 
ELICERA BELEÑO PEREA 

DEMANDADO: 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
ANDRES AVELINO DAZA SERNA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00188-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE LIQUIDACION 

  

   Teniendo en cuenta que la solicitud de LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, presentada por ALEJADRINA SERNA BELEÑO, 
mediante apoderado judicial, contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE ANDRES AVELINO DAZA SERNA, reúne los requisitos exigidos por 
el artículo 82 del Código General del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite 
establecido para los procesos verbales. 
 
   Este despacho ORDENA EMPLAZAR a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ANDRES AVELINO DAZA SERNAS, para 
lo cual se dispone, que con los requisitos previstos por el artículo 108 del C.G.P., 
en concordancia con lo establecido en la ley 2213 de 2022, se publique una vez 
elaborado, el edicto respectivo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
tal como lo indica la norma precitada, transcurridos 15 días se les designará curador 
Ad – Lítem, para la continuación del proceso. 
 
    Téngase al Dr. DIEGO LUIS GUTIERREZ MEZA, como 
apoderado judicial de ALEJADRINA SERNA BELEÑO, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito
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